
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N°

VISTO:

-2O15-MPH/
Ayacucho

H/A.
, JQ NOV. 2015

EL Informe N° 1 157-2015-MPH/56, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo II del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades, ley N° 27972, concordante con el artículo 194° de la
constitución política del estado, modificado por la ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del
Capítulo XTV del título IV, sobre descentralización;

Que, el Art. 210° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, indica que "...En
caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad procederá a designar
un comité de recepción dentro de los siete 07 días siguientes a la recepción de la comunicación del
inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado; cuando menos, por un representante de la
Entidad, necesariamente Ingeniero o Arquitecto, según corresponda la naturaleza de los trabajos y
por el inspector o supervisor";

Que, con Informe N° 1157-2015-MPH/56, el Ing. Guido Benjamín Jerí Godoy, Sub Gerente
de Supervisión y Liquidación de Proyectos, ante la culminación de la obra solicita conformación de
Comisión de Verificación y Recepción de Obra "Creación de la Losa Deportiva Multíuso en el Centro
Poblado de Manallasacc, Distrito de Chiara, Provincia de Huamanga - Ayacucho;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del art. 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR Comisión de Verificación y Recepción de Obra "Creación de
la Losa Deportiva Multiuso en el Centro Poblado de Manallasacc, Distrito de Chiara, Provincia de
Huamanga - Ayacucho, la misma que estará conformado de la siguiente manera:

Ing. Antonio Ladislao Pinedo Ortiz
rente de Desarrollo Territorial
,;. Guido Benjamín Jerí Godoy s

bgerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos
ng. César de la Torre Ugarte

Sub Gerente de Estudios y Proyectos
Ing Adolfo Bonilla Jerí
Inspector de Obra

Presidente

ler Miembro

2do. Miembro

Asesor

1TÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los Miembros, Gerencia Municipal,
Tencia de Desarrollo Territorial y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de

Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


